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Conocer nuestro país desde el punto de vista geográfico e histórico  refuerza nuestra identidad 

como ciudadanos.  

La formación del estado argentino 

La república argentina en su condición de Estado está integrada por cuatro elementos 

esenciales que son requisitos indispensables para su formación. 

1- Completar el siguiente esquema con tus palabras según entiendas. 

                                                                               ESTADO 

Territorio                                      Pue 

 

 

 

 

 

  
El proceso por el que se formo la república es histórico, el territorio ha ido modificándose a lo 
largo del tiempo hasta conformarse en lo que es hoy.  
En el virreinato del rio de la Plata, después de los sucesos de mayo de 1810, se erigen las 
provincias y se separa Paraguay (1811) y se siguieron sucediendo acontecimientos hasta la 
segunda mitad del XX cuando el último territorio se convierte en provincia (1991) llamada 
Tierra del Fuego, Antártida e islas del Atlántico  Sur, llamada “provincia grande”; quedando 
una superficie total  de más de 8.000.000 de km2 
En consecuencia, nuestro territorio,  está constituido por tres porciones bien diferenciadas 
desde un punto de vista geográfico y jurídico: 

 La porción americana emergida: definida por la existencia de 23 provincias y un 
territorio federal que es la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, capital del país, 

 La porción oceánica: formada por las islas, los fondos marinos y las aguas oceánicas 
según lo establece la Convención del Mar de 1982, 

 La porción antártica: reclamada por la Argentina con anterioridad a la aprobación del 
Tratado Antártico (1959). 

 

TERRITORIO PUEBLO GOBIERNO SISTEMA 

JURÍDICO 

             Componentes del territorio argentino 



 

Este es el nuevo mapa de la Argentina, validado por Naciones Unidas, que demarca nuestra 

plataforma continental. Alberto Fernández enviará un proyecto al Congreso para reconocerlo 

por ley y difundirlo en las escuelas del país. 

 

 



2-   Mediante imágenes recortadas de revistas, impresas, dibujos o videos; representar cada 

una de las porciones mencionadas antes. 

El diseño o formato es a elección y se hará teniendo como base lo expresado en este trabajo, 

investigación y conocimientos previos.  

Espero ansiosa sus producciones. Seño Daniela. 


